[image: image2.png]H C D HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE BOLIVAR



     [image: image3.png](@9 MUNICIPALIDAD
3 | DEBOLIVAR





Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8641/23

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 11/2024 =

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo informe a este cuerpo si existieron y/o existen deficiencias y/o dificultades en el normal reaprovisionamiento de medicamentos que permitan garantizar un adecuado servicio público de salud, indicando cuáles fueron o son los faltantes y los motivos de la falta de los mismos.

Artículo 2º: Solicitar se informe a este Cuerpo cuales son las medidas que se han llevado a cabo para solucionar este conflicto que afecta gravemente a la comunidad.
Artículo 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través de la secretaría de Salud informe el funcionamiento, dinámica y reglamentación para la entrega de medicación.
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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